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OPINIÓN

Columna de Opinión:
El Valor Público no es una

opción, es un deber
Por: Francisco Reyes Castro

Consejero Regional de Los Lagos,
Presidente de la Comisión Osorno

L a inversión de recursos estatales en sectores

storicamente postergados, como nuestras
comunas en zona de rezago, nace de un imperativo

ético: acortar brechas y entregar herramientas de
dignidad para el fomento productivo. Sin embargo, la
voluntad política y el financiamiento no bastan si no van
acompañados de un seguimiento riguroso que garantice lo
que denominamos valor público.
Recientemente, tras un exhaustivo proceso de fiscalización
en San Juan de la Costa, hemos logrado cinco acuerdos
estratégicos para rescatar y regularizar el programa de
micromódulos de procesamiento de alimentos. De un total
de 14 unidades, ocho avanzan hacia su resolución sanitaria

y patente de Microempresa Familiar (MEF), mientras
que otras serán reasignadas al municipio tras presentar
deficiencias de funcionamiento insalvables.

Este escenario no es aislado. Tanto el programa de
micromódulos como el de los 16 carros food-trucks
instalados en nuestro litoral, presentan deficiencias
estructurales que se repiten en diversos puntos de la
Región de Los Lagos. Hablamos de iniciativas diseñadas
para las comunas con mayores desafíos de conectividad
y desarrollo, donde el error administrativo o la falta de
acompañamiento técnico se traduce, directamente, en una
oportunidad perdida para una familia emprendedora.
Como representantes de la ciudadanía, nuestra labor no

termina con la aprobación de un presupuesto en el Consejo
Regional. El verdadero valor público se genera cuando
el bien entregado por el Estado -ya sea un módulo de
procesos o un carro de ventas- se transforma en un motor
activo de la economía local. Si un dispositivo financiado
con fondos públicos termina en desuso, oxidándose por
falta de gestión o normativa, estamos fallando en la custodia
de los recursos que pertenecen a todos los chilenos.
Por ello, desde la Comisión Osorno, hemos tomado

la determinación de ejercer un rol fiscalizador activo
y transparente. No basta con entregar; hay que
georreferenciar, evaluar el uso comercial y, si es necesario,
denunciar las falencias de implementación. La experiencia
en San Juan de la Costa nos servirá de modelo para revisar
cada programa regional, buscando que la División de
Fomento Productivo (DIFOI) equipe y fortalezca lo que
hoy está subutilizado.
Nuestra meta es clara: asegurar que cada peso invertido en
el litoral osornino y en toda la región cumpla su objetivo
original. Agregar valor público es, en definitiva, garantizar
que el Estado sea un aliado real y eficiente para quienes
buscan, con su trabajo, el desarrollo de sus comunidades.

El insomnio no afecta sólo
la salud mental

Dr. Franco Lotito Catino
Conferencista, escritor e investigador (PUC)

E1 insomnio es una
patología muy
frecuente que, hoy

en día, está considerada
como una enfermedad de la
sociedad contemporánea.
Sus causas son muy diversas
y van desde: enfermedades
médicas hasta trastornos
de carácter emocional y
psicológico, en tanto que
un porcentaje significativo
de las personas tiene malos
hábitos de sueño.

La OMS considera al
insomnio como "un grave
problema de salud pública
que afecta a más del 16%
de la población mundial",
donde el insomnio se
presenta, al menos, tres
noches por semana e
implica la dificultad para
conciliar el sueño o no tener

un sueño reparador, lo que
le genera a la persona una
serie de malestares, o bien,
le provoca una disfunción
de carácter social y/o
laboral.
Una encuesta reveló que

las nuevas generaciones
están durmiendo -en
promedio- una hora
menos que sus padres, lo
que se ha traducido en
un cambio cultural que
también podría explicar el
aumento de las patologías
del ánimo como es el caso
de la depresión.
La evidencia científica
ha demostrado que la
falta crónica de sueño
tiene una amplia gama
de repercusiones físicas
y de salud mental, ya
que incrementa el riesgo

de desarrollar diabetes,
obesidad, presión arterial
alta, cardiopatía isquémica,
pudiendo, asimismo,
afectar la memoria y la
concentración.

Una parte importante
de la población no está
consciente del severo
impacto que el mal
dormir puede acarrearle,
ya que muchas personas
despiertan cansadas, sin
energía y con una baja
motivación para enfrentar
el día y no se dan cuenta que
es un problema relacionado
directamente con la falta de

sueño o por no haber tenido
un descanso reparador.

El trastorno del sueño
representa un elemento
tóxico en lo anímico,
ya que altera el manejo
de la ansiedad, causa
irritabilidad, reduce el nivel
de tolerancia de la persona,
afectando, asimismo, su
capacidad cognitiva: no
poder concentrarse en las
tareas que debe realizar
en sus labores diarias, no
estar en condiciones de
aprender y memorizar
nueva información, etc.

La solución pasa por
identificar qué está
causando todos estos
males, y una vez que se ha
determinado que la persona
sufre de insomnio, este
trastorno puede presentarse
de tres formas, a saber: de
conciliación, es decir, a la
persona le cuesta quedarse
dormida; de mantención:
el sujeto se despierta varias
veces durante la noche, o

bien, sufre de despertar
temprano y ya no puede
volver a conciliar el sueño.

Algunas alternativas
para mejorar la calidad
del sueño se relacionan
con: usar el dormitorio
sólo para dormir y tener
sexo, y no para comer,
ver televisión o hablar
por teléfono; mantener
horarios regulares, tanto
para acostarse como
para levantarse; evitar el
consumo de cafeína (café,
té, refrescos y chocolate),
así como también nicotina
y alcohol después de las
seis de la tarde; evitar hacer

siesta, si es que ésta parece
empeorar el insomnio;
asegurar que la habitación
sea oscura, sin ruidos y
con una temperatura que
sea agradable; la última
comida de la tarde debe ser
liviana y con un intervalo
mínimo de dos horas antes
de acostarse; nunca hacer
ejercicio poco antes de
dormir, entre otras medidas
relacionadas con la higiene
del sueño.
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